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menor. MORALES PERUGACHI ALE- 
JANDRA PATRICIA:. al efecto Jura- 

mentado que le fue al señor. MORA- 

LES CANDO EDWIN PATRICIO, MAN 

fiesta desconocer el domiciko de la 

madre de su hija la señora: BETTY M 

PERUGACHI PERUGACH! el tribunal 

dispone que se cle a la señora 

BETTY PERUGACHI PERUGACH!, 

con el contenido de la petición advir- 

tiándole de la obagación que ena de 

señalar casero fudicial para posterio- 

res notificaciones al amparo de do dis- 

puesto por el an 86 del Código de Pro- 

cedemento Civil por tres publicaciones 

en la prensa si después de la última 

publicación no ha señalado casillero 

we concederá la autorización 

de sanda del país de la menor” MORA- 

LES PERUGACH! ALEJANDRA PA- 

TRICIA, previo el informe de Semaoo 

Social CITESE Y NOTIFIQUESE.- 1 

C Par 
SECRETARIO JUDICIAL DEl 

MER TRIBUNAL DE MENORES DE 

PICHINCHA 

hay un sello 

prisi9lar. 

PA 

LA SECRETARÍA DEL TRIBUNAL 

DE MENORES DE PICHINCHA.. 

AL SEÑOR LUIS AMABLE CACELÍ N 

AMACHO Y AL PUBLICO EN GENE- 

RAL LES HAGO CONOCER LO St 

GUIENTE 
O 

TORA LUISA MARGOTH FLORES 

PEREZ. DEMANDADO: LUIS AMA- 

BLE CARCELEN CAMACHO 

TRAMITE: ALIMENTOS (AUMENTO 

INSION) 655257 

MENORES: DANIA CARMELINA Y 

WASHINGTON RODRIGO CARCE- 

N FLORES 

CUANT TA ONCE MILLONES DE su- 

CRES. JUEZ: TRIBUNAL DE MENO- 

RES DE PICHINCHA 
VIDENCIA: 

Primer TRIBUNAL DE MENORES 

DE PICHINCHA Nro. 1 QuIto. 13 de 

abri del 2000. las 15H00.- Avocamos 

conocimiento en la presente causa de 

aumento de pensión alimenticia, en lo 

prncipal la reciamación qué antecede 

es clara precisa y reúne los requisitos 

de ley. por lo que se acepta
 a trámile 

tegal correspondiente. en consecuen- 

cia y una vez que la señora LUISA 

MARGOTH FLORES, bajo juramento 

dice desconocer el dormciko residencia 

del señor. LUIS AMABLE CACELEN 

CAMACHO, Citese por la prensá en 

uno de los dharios de mayor circula 

ción, al señor LUIS AMABLE CARCE- 

LEN CAMACHO, de conformidad con 

lo dispuesto en el Art 17 de ía ley 98- 

06, Reloma al ad. 82 del Código de 

Menores, s1 contados ocho días desde 

el día siguiente de la publicación, el de- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA DEGIRA TOUR OPERATOR 

CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía DEGIRA TOUR OPE- 
RATOR CIA. LTDA. se constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Sexto del Distrito Metropolitano de Quito el 21 
de marzo del 2000, fue aprobada por la Superintendencia de 
Compañías, mediante Resolución N* 00.Q.1J.1159 de 10 MAYO 
2.000 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia de Pi- 
chincha. 

2.- DURACION: 20 años, a partir de la inscripción. 

3.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 dividido en 800 participacio- 
nes de US$ 1.00 cada una. : 

4.- OBJETO: Su actvidad predominante es: “Instalación, admi- 
nistración y operación de actividades turísticas, en forma direc- 
ta o como intermediaria, entre turistas y los prestadores de ser- 
vicios; presta en consecuencia, servicios de transporte a través 
de terceros, en cualquiera de los medios existentes dentro del 
territorio nacional”. 

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL: La Com- 
pañía está administrada por el Presidente y el Gerente General. 
El representante legal es el Gerente General, para este cargo 
ha sido designado el Arquitecto Jorge Juan Aguilar R. 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pvi81869.1. 
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